
FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFIC¡E MÁXMA 90 M2, DE HASTA I,OOO UF ACOGIDA
AL TITULO I DE LA LEY N'20.898.

SOLICITUDES AFECTAS A PAGO OE OERECHOS MUNICIPALES
DIRECCION DE OBRAS - I, MUNICIPALIDAO DE :

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titulo I

N'OE CERTIF¡CAOO

F.chá dé Aprcbacióñ

rs/06/20L7
ROL S.t.t

2640-37

NOTAS

URBANO RURAI-

A) Las atribuciones emanadas del Art.2'de la Ley N" 20.898

B) La solicitud de Regular¡zación (Permiso y Recepción definitiva) de vivienda existente, suscrita por el propietario y

el arquitecto o profesional competente correspond¡ente al expediente N'u441 de la fecha 2olo4l2ol7
C) Los antecedentes exigidos en el titu¡o I artículo 2" de la Ley N" 20.898.

D) La exención de pago de derechos mun¡c¡pales establec¡da en el artículo 2" de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el exped¡ente del l¡teral B) anterior.

1.- Otorgar Cert¡ficado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción def¡n¡tiva de la

vivienda ex¡stente con una superficie de 74,99 M2 ubicada en REIONCAVI N" 0415

LOTE N' ................. Manzana ................. localidad o 1oteo.............,..........,......,.... sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certif¡cado de regular¡zación.

2.- lnd¡vid ua l¡zac¡ón del lnteresado
NoMBRE o RAZóN soctAt- det pRoptETAR!o R.U.T.

RUTH PENA E RICES

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO

3. -lndividualización del Arquitecto o Profesional competente
Nór'¡sn: o RAzófr¡ soctAl DE t-A EMpREsa {cuando correspondi}

ENTIDAD PATROCINANTE SURVIDA LIM ITADA 76.23r.455-K
NOMBRE DEI PROFESIONAT COMPETENfE PROFESION

INGENIERO CONSfRUCTOR 1,7 .233.837-3

vt5To5:

@l

1.- Cua¡qu¡er d¡ferencia del presente proyecto con la realidad, provoc¿rá la añulación del presente permiso.

2.- No se efectuó v¡sita a terreno.

3.- El presente Cert¡ficado de Regular¡zación aprueba PERMISO y REcEPCION 5ll\¡ULTANEA en 44,24 mts2 en primer piso. Completando un total
de 74,99 mts2 destino vivienda.

4.- Con5trucc¡ón acogida al D.F.L. N"2, la cual impide hacer cambio de destino a más del 2o% de la superficie acogida cualquier tipo de uso
relac¡onado con el expend¡o y/o venta de bebidas alcohólicas y todos aquellos usos e imp¡de dar que se rñencionan en el Art. 162 de la Ley
General de Urbanismo y Construcción.
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REVISOR OIRECÍOR DE OBRAS MUNI PATES
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6.718.986-8

R.U,T.

\-. NOTA:3.aú¡ l.tÉ C)adicllo 2'¿. L¡ L.y N'20.393 í¡riñ ¡rricuto17'd. t¿ LGUC.

R.U.T.

R.U.T.

RAUL MATIAS VASQUEZ CASANOVA
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